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ACTUACIONES N°: 5571/23
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H102346062730

JUICIO: LEDESMA JUAN CARLOS C/ DE SANTIS ALEXIA AGUSTINA Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 5571/23 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV NOM.-

  

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 30 de abril del 2026, siendo hs. 10:00 tiene lugar la 2da.
Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el marco del
desarrollo del proceso de oralidad civil, de manera remota por medio de la plataforma ZOOM,
encontrándonos: la Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la XV° Nominación, Dra. María

Florencia Gutiérrez, con asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4 del
Centro Judicial Capital, el coordinador Martín E. Vázquez Paz, el audiencista Ignacio Lannes, el
actor Juan Carlos Ledesma DNI. N° 23.555.361, junto a su letrado apoderado Dr. Pablo Augusto

Vargas Aignasse MP N° 6788 y la demandada Alexia Agustina De Santis DNI. N° 42.500.861 junto a su
letrada patrocinante Dra. Ana Cristina Robles MP N° 1392.

  ABIERTO EL ACTO, se deja constancia que se invitó a las partes a deliberar a fin de llegar a un
acuerdo conciliatorio total o parcial de modo de encontrar una forma de solución del conflicto. Al no
existir posibilidad de conciliar se dió continuidad al presente acto.

  Acto seguido se produjo la prueba del Actor N° 4, deponiendo posiciones Alexia Agustina De Santis

DNI: 42.500.861. Proceda Secretaría a sacar de reservado el pliego diigtal oportunamente
presentado.

  Posteriormente, los letrados acordaron alegar por escrito en un plazo común de seis (6) días. Proceda
Secretaría a confeccionar planilla fiscal.

  Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. SECRETARÍA.
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